
Memorando Nro. GADDMQ-DC-RCMF-2024-0029-M

Quito, D.M., 27 de junio de 2024

PARA: Sra. Joselyn Lizeth Mayorga Salazar

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL MAYORGA SALAZAR JOSELYN 
LIZETH 

  Sr. Andres Alejandro Campaña Remache

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CAMPAÑA REMACHE ANDRES 
ALEJANDRO 

  Sra. Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE 
QUITO 

ASUNTO: ALCANCE MEMORANDO NRO. GADDMQ-DC-RCMF-2024-0028-M 

 

De mi consideración: 

 

Me dirijo a Ustedes con un cordial saludo, mediante el presente me permito hacer un

alcance al Memorando Nro. GADDMQ-DC-RCMF-2024-0028-M de fecha 27 de junio

de 2024, mediante el cual presenté formalmente las observaciones a los puntos I y II del

Orden del día aprobado de la Sesión Ordinaria No. 024 de la Comisión de Igualdad,

Género e Inclusión Social, desarrollada el día de hoy jueves 27 de junio de 2024; para lo

cual me permito remitir la siguiente observación que fue efectuada en la sesión de la

Comisión, referente al tratamiento del primer punto del Orden del día, conforme lo 

siguiente: 

  

1.  Conocimiento de la nueva propuesta Reformatoria de las Resoluciones del
Concejo C-0098-2009 y C-0182-2017; y, resolución al respecto.

  

1.1. “DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

  

Tercera. - El financiamiento del concurso estará a cargo de la Secretaría de Salud o

quien haga sus veces, así como la elaboración del Reglamento y el cronograma que

deberá ser aprobado por la Comisión de Salud.” 
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Solicito, eliminar la disposición transitoria tercera, considerando que la planificación,

implementación y desarrollo de la campaña no contempla un concurso, sino que será

parte de una estrategia de prevención ejecutada directamente por la Secretaría de Salud

del Distrito Metropolitano de Quito. 

 

  

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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